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D. FRANCISCO JOSE CALVO POZO, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE TOCINA (SEVILLA)

HAGO SABER: Que, por Resolucién de Alcaldia n.2 939 de fecha 28 de agosto de 2024, se ha
aprobado el expediente de Delegacién de Competencias del Alcalde en un Concejal para
celebrar matrimonio civil y se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento del articulo 44 del Reglamento de organizacién, funcionamiento y régimen
juridico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

HASH: bacd5898ad15705696e9462cec6b070b

Francisco José Calvo Pozo (1 de 1)

Alcalde
Fecha Firma: 28/08/2024
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> “PRIMERO. Delegar en favor de Rosa lglesias Jabato, Concejala de este Ayuntamiento, el
| ejercicio de la competencia correspondiente a la autorizacion del acto de celebracion del
| matrimonio civil entre los contrayentes Jesis Romero Garcia y José Manuel Jiménez Garcia el
dia 20 de septiembre de 2024, a las 13:00 horas.

SEGUNDO. La delegacién deberd estar documentada previamente, bastando con que en el acta
de autorizacién del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegacién del
Alcalde.

TERCERO. La delegacién conferida en la presente Resolucidn requerird para su eficacia la
aceptacion del 6rgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tacitamente si no se formula
ante Alcalde expresa manifestaciéon de no aceptacién de la delegacién en el término de tres
dias habiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta Resolucién.”
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